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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que el nuevo auxiliar de la justicia 
designado en el presente asunto fue excluido de la lista de auxiliares de la justicia. 
Pasa a despacho del señor juez para que provea.    
 
Armenia, Quindío, 7 de diciembre de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
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Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese y póngase en conocimiento de 
las partes la Resolución No. URNAR22-73, por medio de la cual se resuelve recurso 
de reposición y confirma la exclusión de JAIRO DE JESÚS MELCHOR GUEVARA de la 
lista de auxiliares de la justicia. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que dentro del presente asunto funge 
como secuestre el señor MANUEL CASTRO MANCERA, y actualmente no hace parte 
de la lista de auxiliares de la justicia, y debido a ello se había nombrado como nuevo 
secuestre al señor JAIRO DE JESUS MELCHOR GUEVARA; quien fue excluido de la 
lista de auxiliares de la justicia, se dispone su relevó del cargo y en su remplazó se 
nombra a HUMBERTO MARÍN ARIAS.  
 
En virtud de lo anterior, SE CONCEDE al señor MANUEL CASTRO MANCERA el 
termino máximo de diez (10) días contados a partir de la recepción de la 
comunicación que comunica la presente decisión, para que haga entrega del 
inmueble al secuestre designado HUMBERTO MARIN ARIAS y rinda el informe 
respectivo al juzgado.   
 
Líbrese por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, las pertinentes 
comunicaciones a los señores HUMBERTO MARÍN ARIAS y MANUEL CASTRO 
MANCERA, a los correos electrónicos: betoloro1960@hotmail.com y 
manolo277@hotmail.com  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 

 
 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	EN	
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LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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